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los incendios, reconociendo que el cumplimiento 
tributario requiere flexibilidad en escenarios ex-
traordinarios. Entre estas acciones se contem-
pla la postergación de la declaración y/o pago 
de obligaciones mensuales, específicamente los 
Formularios 29 y 50, junto con facilidades admi-
nistrativas y la condonación de multas e intereses 
asociados a incumplimientos involuntarios.
De manera específica, la postergación beneficia 
a contribuyentes de 16 comunas de las regiones 
de Ñuble y Biobío. En la Región de Ñuble, se in-
cluyen El Carmen, Quillón, Coelemu, San Igna-
cio, Pinto, San Fabián, Coihueco, San Nicolás y 
Ránquil. En la Región del Biobío, se consideran 
Laja, Florida, Concepción, Penco, Tomé, Coro-
nel y Santa Juana. El beneficio opera en línea y 
de forma automática al momento del envío de la 
declaración respectiva en sii.cl, dentro de un plazo 
que no podrá exceder el 28 de febrero de 2026.
Desde una perspectiva técnica, estas disposicio-
nes representan un reconocimiento explícito de 
que una emergencia no solo interrumpe activida-
des económicas, sino también la capacidad admi-
nistrativa de los contribuyentes. Aliviar temporal-
mente la carga tributaria no supone una renuncia 
a la responsabilidad fiscal, sino una aplicación 
proporcional y contextualizada de los principios 
que rigen el sistema tributario, alineada con la 
realidad de quienes han perdido infraestructura, 
documentación o fuentes de ingreso.
El impacto de estas medidas resulta especialmen-
te relevante para trabajadores independientes, 
microempresas y pequeños emprendedores, sec-
tores con menor respaldo financiero y mayor vul-
nerabilidad ante eventos extremos. Para ellos, la 
flexibilidad tributaria no constituye únicamente 
un alivio administrativo, sino una condición ha-
bilitante para iniciar procesos efectivos de recu-
peración y continuidad productiva.
Sin embargo, estas acciones también abren una 
reflexión más amplia. La recurrencia de emergen-
cias climáticas obliga a repensar los mecanismos 
institucionales de respuesta, avanzando hacia es-
quemas más estructurados que fortalezcan la re-
siliencia económica y reduzcan la incertidumbre 
de quienes sostienen actividades locales y empleo.

PABLO MORALES
Director Carrera de Contador Auditor

Universidad de Las Américas

Animales y verano

Señor Director:
El aumento de las temperaturas durante la épo-
ca estival no solo transforma nuestra rutina, sino 
que impone desafíos fisiológicos críticos para los 
animales de compañía. Como médicos veterina-
rios, observamos con preocupación cómo la lle-
gada del verano coincide con un incremento en 
consultas por cuadros clínicos que, en su mayo-
ría, son prevenibles mediante el conocimiento y 
la responsabilidad del tutor. La pregunta clave no 

es solo cómo disfrutar del sol con ellos, sino si esta-
mos preparados para reconocer cuándo el ambien-
te se vuelve una amenaza para su salud.
Una de las complicaciones más severas y recurren-
tes es el golpe de calor o shock térmico. A diferen-
cia de los humanos, los perros no poseen glándulas 
sudoríparas distribuidas en la piel, su principal 
mecanismo de termorregulación es el jadeo. Cuan-
do la humedad ambiental es alta o la temperatura 
supera los 38°C o 39°C, este mecanismo se vuelve 
insuficiente. Clínicamente, esto puede derivar en 
un fallo multiorgánico, edema cerebral y coagulo-
patías que ponen en riesgo la vida del paciente en 
cuestión de minutos. Es imperativo entender que 
situaciones cotidianas, como un paseo al mediodía 
o permanecer en un vehículo con ventilación par-
cial, pueden ser fatales.
Asimismo, la dermatología veterinaria cobra 
especial relevancia en esta estación. Las quema-
duras en las almohadillas plantares por contacto 
con superficies como el asfalto o la arena caliente 
son consultas frecuentes que generan gran dolor 
y limitación funcional. Por otro lado, no debemos 
olvidar la exposición solar en áreas con poco pe-
laje (como nariz y abdomen), especialmente en 
ejemplares de manto blanco, quienes tienen una 
predisposición mayor a desarrollar dermatitis ac-
tínica o incluso carcinomas.
Otro factor crítico es la estacionalidad de los agen-
tes infecciosos y parasitarios. El calor favorece el 
ciclo biológico de pulgas, garrapatas y mosquitos, 
los cuales no solo provocan dermatitis alérgicas, 
sino que actúan como vectores de enfermedades 
sistémicas graves, como la erliquiosis o la dirofila-
ria. La prevención farmacológica no debe ser vista 
como un gasto opcional, sino como una barrera 
sanitaria esencial para la salud pública y animal.
El manejo de la hidratación y la dieta es funda-
mental para evitar cuadros de gastroenteritis por 
descomposición rápida del alimento o ingesta de 
agua no potable en espacios públicos.
La medicina veterinaria moderna invita a tran-
sitar desde una actitud reactiva hacia una pre-
ventiva. La decisión de exponer a un perro a las 
condiciones del verano debe ser analizada desde 
la razón clínica: proteger su integridad física debe 
prevalecer siempre sobre nuestro deseo de com-
pañía en actividades recreativas que no están di-
señadas para su fisiología.

LUIS ROJAS
Académico Carrera de Medicina Veterinaria

Universidad de Las Américas, Sede Concepción

formación valórica y ciudadana, esto en miras de 
forjar una convivencia armónica entre las perso-
nas. 
En este contexto, es requisito fundamental contar 
con docentes preparados y sensibilizados con la 
tragedia, capaces de transmitir al estudiantado 
la importancia del respeto a la diversidad, el va-
lor de la vida humana y la resolución pacífica de 
conflictos para que no se repitan estos hechos de 
violencia. 
Asimismo, es crucial entender que la memoria 
histórica no solo apunta al ejercicio del pasado, 
sino que es una responsabilidad ética respecto al 
presente. El recuerdo del Holocausto implica el 
reconocimiento de las consecuencias del racismo, 
la discriminación y deshumanización, por lo que 
es fundamental educar en la memoria propician-
do la instalación de una cultura de paz. 
Esto se logra en los espacios educativos inte-
grando estrategias y recursos de aprendizaje que 
permitan la reflexión, la conciencia crítica y la 
capacidad de identificar prácticas y discursos de 
odio que atenten en contra de la dignidad de las 
personas y de los derechos humanos.
Educar en la memora propicia el fortalecimiento 
del compromiso con la democracia al asumir una 
mirada que pone en relieve el valor de los indi-
viduos, fomentando interacciones respetuosas de 
las diferencias, así como la construcción de socie-
dades más justas e inclusivas.
Incorporar la educación en la memoria en la for-
mación en la escuela, es adscribirse a una pers-
pectiva integral de la comprensión histórica que 
va más allá del conocimiento de los hechos, sino 
que considera también sus repercusiones. El re-
cuerdo del Holocausto no es solo honrar a sus 
víctimas, es asumir la responsabilidad de promo-
ver en las nuevas generaciones la valoración de 
la dignidad humana y el compromiso por evitar 
la violencia.

LORETO CANTILLANA
Académica Facultad de Educación

Universidad de Las Américas

Medidas tributarias en contextos de 
emergencia en la región de Biobío
y Maule 

Señor Director:
Los incendios forestales que han afectado recien-
temente a diversas zonas del país han generado 
consecuencias humanas, materiales y económi-
cas de alta complejidad. En este escenario, la res-
puesta de las instituciones públicas adquiere es-
pecial relevancia, particularmente en lo referido 
a la adecuación de obligaciones tributarias frente 
a situaciones que afectan directamente la capaci-
dad de cumplimiento de las personas y unidades 
productivas.
En este contexto, el Servicio de Impuestos Inter-
nos (SII) anunció un conjunto de medidas orien-
tadas a apoyar a contribuyentes afectados por 

Cáncer sin miedo

Señor Director:
Cada 4 de febrero, el Día Mundial del Cáncer nos 
invita a detenernos un momento y mirar de frente 
una de las enfermedades más prevalentes en Chi-
le y en el mundo. No para asustarnos, sino para 
entenderla mejor. Para hablar de prevención, de 
diagnóstico oportuno, de tratamientos que avan-
zan y, sobre todo, de personas.
El lema 2026, “Unidos por lo único”, nos recuerda 
algo esencial: no hay un solo cáncer ni una sola 
forma de vivirlo. Cada diagnóstico es distinto, 
cada cuerpo responde de manera diferente y cada 
historia merece una mirada propia. Detrás de las 
cifras, que existen y son relevantes, hay vidas rea-
les, con familias, miedos, resiliencias y también 
muchas segundas oportunidades.
En nuestro país, el cáncer es una realidad fre-
cuente, pero frecuente no es sinónimo de senten-
cia. Hoy, gracias a la detección precoz, mejores 
tratamientos, políticas públicas de acceso y una 
red de profesionales cada vez más especializada, 
miles de personas viven más y mejor después de 
un diagnóstico. Incluso conviviendo con la enfer-
medad, manteniendo proyectos, rutinas y sueños.
Conmemorar este día es también un llamado a 
informarnos, cuidarnos y acompañar, sin culpa ni 
prejuicios. Entender que hablar de cáncer no lo 
invoca, pero callarlo sí puede retrasar diagnósti-
cos. Recordemos que la esperanza no es ingenui-
dad: es una herramienta poderosa cuando va de la 
mano de la ciencia, el acceso y el apoyo humano.
El cáncer no define a una persona, vivirlo o su-
perarlo es parte de muchas historias que siguen 
escribiéndose. Unidas, diversas y profundamente 
humanas.

DRA. BEATRIZ COMPARINI
de Cordillera Interclínica.

Día Internacional de las víctimas 
del Holocausto: la importancia de 
educar en la memoria 

Señor Director:
A partir del 2005, la UNESCO proclama el 27 
de enero como el Día Internacional de las Víc-
timas del Holocausto en conmemoración de la 
liberación de los prisioneros en el campo de con-
centración y exterminio Auschwitz-Birkenau. 
Este 2026, a 81 años de este importante hito, es 
imprescindible reflexionar sobre la relevancia de 
educar para promover la paz. 
Con el paso del tiempo cada año se reduce el nú-
mero de sobrevivientes, quienes pueden dar tes-
timonio de primera fuente sobre los crímenes de 
lesa humanidad ocurridos en ese momento de la 
historia.
Si bien, la formación escolar aborda entre sus 
tópicos la Segunda Guerra Mundial y refiere al 
Holocausto, es crucial que se aluda a lo sucedido 
de manera transversal desde la perspectiva de la 
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